
 
 
El Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza a 
través de la Secretaría de Educación en 
coordinación con el Instituto Estatal del Deporte de 
Coahuila de Zaragoza convocan al:  
 
 

TRYOUT DE 

VOLEIBOL 
RUMBO A NACIONALES CONADE 2023 

 
*El presente documento se basa en el Anexo 
Técnico Nacional, Convocatoria Nacional y el 
Reglamento General de Participación de los  
Nacionales CONADE 2023. 
 
Este Selectivo se llevará a cabo conforme a las 
bases de la presente Convocatoria 
 

1. CATEGORÍAS Y RAMAS 

Categorías Rama 

Inf. mayor 15-16 años (2008 - 2007) 

varonil y 
femenil 

Juv. Menor 17-18 años (2006 - 
2005) 

Juv Mayor 19-20 años (2004-2003) 

 

2. ENTRENADORES 

Los entrenadores de los selectivos finales serán 
designados por INEDEC, independientemente del 
club de origen de los jugadores convocados. 

3. LUGAR, FECHA Y HORA 
 

Se llevará a cabo en el Gimnasio José de las 

Fuentes Rodríguez, el 28 de enero 2023. Iniciando 

a las 9:00 am. 

 
4. INSCRIPCIONES 
 

Solo podrán participar los atletas que fueron 

seleccionados de los tryout que se llevaron a cabo 

en cada una de las regiones del estado. 

Este proceso no tendrá costo de registro, ni de 

jueceo. Para registrarse deberá llenar el formulario 

accediendo al siguiente enlace:  

https://forms.gle/CWzN5Utuu2yVhbhP9 

 

Nota importante: Quedando bajo responsabilidad 

del entrenador y deportistas el confirmar que su 

registro haya sido debidamente recibido al número 

844 1756918 con Pedro Flores Rangel. 

 
Atleta que no entregue la documentación 
completa requerida no tendrá derecho a 
participar. 

• Acta de nacimiento;  copia, legible. 

• CURP 

• 2 fotografías recientes tamaño 
infantil o credencial. 

• Identificación oficial vigente con 
fotografía (copia de pasaporte 
vigente, copia de credencial INE, 
constancia de estudios vigente con 
fotografía cancelada.) 

• Documento de protección de datos 
personales. 
Registrarse en formulario google 

siguiente: 
https://forms.gle/CWzN5Utuu2yV

hbhP9 

• Carátula de la póliza de seguro de 
gastos médicos mayores con el que 
cuenta.  

 
5. Seguro de Gastos Médicos Mayores 

SEGURO DEL ATLETA  
 

Si el atleta ya cuenta con seguro de gastos 
médicos mayores, deberá presentar una copia de 
su póliza vigente. 

 
De lo contrario el atleta deberá pagar el Seguro 
contra Accidentes del INEDEC con valor de 
$750.00 anuales que tiene una cobertura hasta por 
$50,000.00 pesos por evento, pagando un 
deducible de $1,500.00 pesos, mismo que deberá 
estar liquidado antes del evento. 

 
Procedimiento para el registro y adquisición del 
Seguro contra Accidentes del INEDEC 
 
Paso 1: Realizar el depósito o transferencia a la 
cuenta que se mencionará a continuación y 
guardar la ficha de pago o ficha de transferencia 

 
Banco: Scotiabank  
Nombre: Instituto Estatal del Deporte 
de Coahuila de Zaragoza 
Cuenta: 25604691754 
Clabe interbancaria: 
044078256046917546 

 
Paso 2: Tener a la mano la constancia de Situación 
Fiscal para expedir el CFDI correspondiente, lo 
anterior debido a que forma parte de la nueva Ley 
del SAT 
 
 

https://forms.gle/CWzN5Utuu2yVhbhP9
https://forms.gle/CWzN5Utuu2yVhbhP9
https://forms.gle/CWzN5Utuu2yVhbhP9


 
 
 
Paso 3: Registro del (la) atleta en el siguiente 
Formulario para que sea enviado a la aseguradora. 
https://forms.gle/vaJuz1sr8xEGN4AT6  

 

Nota: De no presentar ninguna póliza de gastos 

médicos mayores vigente y/o el pago del Seguro 

contra Accidentes del INEDEC, el atleta deberá 

presentar de manera OBLIGATORIA una carta 

responsiva firmada por el Padre, Madre o Tutor. 

El documento debe estar acompañado de la copia 

de la credencial del INE o Pasaporte Vigente de 

quien firma la carta. La carta responsiva y la carta 

de uso de datos personales la podrán descargar de 

la página del INEDEC www.inedec.gob.mx 

 
6. SERVICIO MÉDICO 
Será proporcionado en el lugar de 
competencia, en caso de que se requiera el 
traslado, este será a la Institución de Salud 
con la que el participante cuente. 

 
7. SERVICIOS 
El traslado al evento corre por cuenta de 
cada participante, pudiendo solicitar apoyo 
a su municipio. 

 

8. ÁRBITROS Y JUECES 
Serán designados por el Comité 
Organizador. 

9. TRANSITORIOS  
Los aspectos no previstos en la presente 
serán resueltos por el Comité Organizador 
de acuerdo con el Anexo Técnico Nacional, 
Convocatoria Nacional, Reglamento 
General de Participación y a los Estatutos 
de la Asociación Nacional Deportiva.  

Esta Convocatoria está sujeta a cambios de 
acuerdo al Anexo Técnico Nacional 2023 
que aún no se encuentra publicado en la 
página de CONADE a la fecha de emisión 
de este documento 

 

NOTA IMPORTANTE: Durante este evento 
serán seleccionados los deportistas que nos 

representarán en los Nacionales CONADE 
2023 
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